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ANEXO 

 

PROTOCOLO REGULATORIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL ÁMBITO DE 

LAS COMISIONES MÉDICAS JURISDICCIONALES Y LA COMISIÓN MÉDICA 

CENTRAL 

 

El presente Protocolo específico tiene como finalidad regular la Atención al Público de 

forma presencial en el ámbito de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales y la Comisión 

Médica Central como así también establecer pautas que garanticen la prevención y la 

seguridad de la salud evitando la expansión del Coronavirus COVID-19.  

Asimismo establece pautas básicas para el funcionamiento y operatividad de los 

establecimientos correspondientes a las Comisiones Médicas Jurisdiccionales y sus 

Delegaciones y la Comisión Médica Central conforme las etapas previstas en el presente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto para las diferentes etapas, las personas que se encuentren 

incluidas en los grupos de aislamiento obligatorio y  grupos de riesgo, deberán informar 

tal situación a los fines de la re-programación  de los turnos asignados. 

 

ETAPA 1: se mantienen parcialmente las actividades, considerando la reducción del 

personal afectado a las tareas encuadrado en población de riesgo. 

Se discontinuará la Atención al Público de forma presencial en las sedes de las 

Comisiones Médicas Jurisdiccionales y Delegaciones como así también en la Comisión 

Médica Central. 
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Toda cuestión referida a consultas o reclamos será canalizada a través de la línea gratuita 

de atención telefónica 0800-666-6778, por correo electrónico (ayuda@srt.gob.ar) o por 

medio del sitio web oficial de esta S.R.T. (https://www.argentina.gob.ar/srt)  y sus redes 

sociales. 

En las Comisiones Médicas Jurisdiccionales y Delegaciones, como así también en la 

Comisión Médica Central, se atenderá únicamente con turnos programados. Esta medida 

incluye las citaciones a Audiencias Médicas y de Homologación como así también a los 

turnos otorgados para efectuar evaluación psicológica y psiquiátrica en sede de las 

Comisiones Médicas y Delegaciones. 

 

Con respecto a los trámites que no cuenten con citación, se procederá de la siguiente 

forma: 

a) Pretensiones asistenciales. Divergencia en el alta médica y en las prestaciones, y 

rechazo de la contingencia: se continúa con la operatoria actual. Cuando la 

Comisión Médica Jurisdiccional o Delegación no se encontrara desarrollando 

actividades, el ciudadano podrá presentarse en la sede más cercana y/o asesorarse 

con la S.R.T. a través de los canales de atención al público habilitados, sobre la 

existencia de algún servicio de atención médica de excepción. 

b) Pretensiones dinerarias: 

- Divergencia en la determinación de la incapacidad: se suspende el inicio de 

trámites mientras subsista la situación de emergencia epidemiológica, con el fin 

de acompañar la solicitud de minimizar el tránsito de personas y la afluencia de 
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público a las sedes de las comisiones médicas. 

- Determinación de la incapacidad y valoración de daño: se mantiene el inicio de 

trámite a través de web service. 

c) Abandono de tratamiento: no se considerarán como tales, los casos que estén 

fundamentados en situaciones relacionadas con el Coronavirus (COVID-19, tales 

como cuarentenas obligatorias. 

d) Trámites previsionales: se suspenden citaciones a audiencias médicas por trámites 

de Artículo 50 de la Ley N° 24.241. El resto de los trámites continuaran con la 

operatoria vigente. 

ETAPA 2: se aplicará cuando el personal afectado a las operaciones, sean administrativos, 

médicos y abogados, sea inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del personal 

habitual. 

En las Comisiones Médicas Jurisdiccionales y Delegaciones, como así también en la 

Comisión Médica Central, se atenderá únicamente con turnos programados. Esta medida 

incluye las citaciones a Audiencias Médicas y de Homologación como así también a los 

turnos otorgados para efectuar evaluación psicológica y psiquiátrica en sede de las 

Comisiones Médicas y Delegaciones. 

 

Con respecto a los trámites que no cuenten con citación, se procederá de la siguiente 

forma: 

a) Pretensiones asistenciales. Divergencia en el alta médica y en las prestaciones, y 
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rechazo de la contingencia: se dará prioridad a los casos que revistan urgencia. 

Cuando la Comisión Médica Jurisdiccional o Delegación no se encontrara 

desarrollando actividades, el ciudadano podrá presentarse en la sede más cercana. 

b) Pretensiones dinerarias: 

- Divergencia en la Determinación de la Incapacidad: se mantiene suspensión de 

inicio de trámite. 

- Determinación de la Incapacidad y Valoración de Daño: se suspende inicio de 

trámite por web service. 

c) Trámites previsionales: se mantiene suspensión a citaciones a audiencias médicas 

por trámites de Artículo 50 de la Ley N° 24.241. El resto de los trámites 

continuaran con la operatoria vigente. 

Se analizará diariamente la necesidad de bloquear citaciones por razones operativas, 

en cada Comisión Médica Jurisdiccional y Delegación. 

 

ETAPA 3: cese total de actividades dispuesto por la Administración. En este contexto, 

quedará suspendido el cómputo del plazo dispuesto en el artículo 7° de la Resolución 

S.R.T. N° 1.838 de fecha 1° de agosto de 2014 para divergir el Alta Médica otorgada 

mientras esta etapa se encuentre vigente. 
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